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EDITORIAL
El turismo requiere paz social

Invocamos a los manifestantes superar las diferencias mediante los mecanismos institu-
cionales y el diálogo. La violencia callejera solo termina afectando los empleos de la pobla-
ción de las regiones.

El Perú goza de una enorme riqueza cultural que se manifiesta en sus danzas, música, 
gastronomía, un largo legado histórico y la belleza natural de sus playas, montañas y su 
selva amazónica única. Gracias a estos atributos, nuestro país tiene un enorme potencial 
turístico que debemos aprovechar para el desarrollo de nuestro pueblo.

El sector turismo, llamado la industria sin chimenea, se caracteriza porque tiene unidades 
económicas distribuidas en todo el territorio y beneficia a gran parte de la sociedad debido 
a que hay empresas de todo tamaño y razón social. En especial se destacan las pequeñas y 
medianas situadas en las regiones.

La pandemia del nuevo coronavirus afectó al turismo mundial y el Perú no fue la ex-
cepción. De 4.4 millones de visitantes en el 2019 pasó a tener 900,000 al siguiente año. Sin 
embargo, en forma lenta pero constante, el sector se venía recuperando hasta registrar la 
llegada de un millón 800,000 turistas extranjeros el año pasado, según datos de la Super-
intendencia Nacional de Migraciones.

El declive repercutió también en la generación de empleos y los ingresos nacionales, aun-
que hemos experimentado una mejora. Si antes del confinamiento, daba empleo directo e 
indirecto a 1.2 millones de peruanos y constituía el 3.9% del producto bruto interno (PBI), el 
año pasado habría generado 900,000 empleos y el 2.5% del PBI.

Ahora, la recuperación del turismo se encuentra amenazada por la ola de protestas, mu-
chas de ellas violentas, que se han generado luego de la crisis política que vivió el Perú en 
diciembre.

Manifestantes violentos están bloqueando carreteras, intentan tomar aeropuertos, des-
truyen comisarías y amenazan hoteles.

El daño al sector turístico por la violencia se puede medir a corto, mediano y largo plazo. 
La Cámara de Comercio y la Producción de Puno asegura que se pierden 450 millones de so-
les diarios por las paralizaciones. Mientras que en la región Cusco, el 70% de los paquetes tu-
rísticos fue cancelado. Esto perjudica directamente a 300,000 personas que viven del rubro.

De acuerdo con los diversos estudios elaborados por Promperú, los visitantes extranjeros 
manifestaron un alto grado de satisfacción por los servicios ofrecidos en nuestro país. Pero 
la violencia atenta directamente contra nuestra excelente reputación ganada durante mu-
chos años de trabajo.

Por eso, invocamos a los manifestantes superar las diferencias mediante los mecanismos 
institucionales y el diálogo. La violencia callejera solo termina afectando los empleos de la 
población de las regiones.

Aunque la imagen de nuestro turismo ha sido dañada por las protestas, esperamos, como 
indica el ministro de Comercio Exterior y Turismo, Luis Fernando Helguero, conseguir que 
este 2023 lleguen 2.5 millones de turistas internacionales, un 26% más que el año pasado, 
para continuar por la senda de la ansiada recuperación económica.

CHISPAZOS

Continuidad. La primera promesa que cumplió Rafael López Aliaga como alcalde 
de Lima es materializar el recuerdo del exburgomaestre Luis Castañeda Lossio. 
De momento, son cuatro los funcionarios reusados por quien debe S/35 959 695 
a la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (Sunat): Abdul Mi-
randa, José Justiniano Martínez, José Danós Ordoñez y Óscar Lozán Muyo. Los 
primeros tres regresan a la comuna en los mismos puestos que ejercieron con 
el fallecido líder de Solidaridad Nacional.Esta ratificación de intenciones aconte-
ce durante los primeros días de López Aliaga al mando de la ciudad capitalina, 
después de que la Fiscalía concluyera que “registra presuntos ingresos (...) de 
operaciones inusuales” en el marco de la investigación preparatoria seguida en 
su contra por el presunto ilícito de lavado de activos. La hipótesis del Ministerio 
Público es que el actual alcalde favoreció a dos de sus empresas durante los 
años de la exalcaldesa que demonizó durante toda su campaña, la indagada 
Susana Villarán.

José Danos Ordoñez
El ex candidato presidencial —que tuvo como eslogan la lucha contra la corrup-
ción— nombró como secretario general del Concejo de la Municipalidad Metropo-
litana de Lima a José Danós Ordoñez. El funcionario estuvo implicado en el caso 
Comunicore por presunta colusión y pudo librarse de la responsabilidad con el 
fallo de la comisión liderada por su esposa, la fujimorista Patricia Juárez. Ahora se 
desempeñará en el mismo cargo que tenía con Castañeda Lossio.
Esta corruptela fue alertada por la Contraloría y consistió en que Comunicore 
compró una deuda que Relima tenía con la Municipalidad de Lima desde 1998. 
En un principió se pagó 14,6 millones de soles, pero hubo una segunda operación 
tramitada por la comuna de Lima de 35,9 millones de soles.

José Justiniano Martínez
RLA también oficializó como gerente de infraestructura vial de la Empresa Munici-
pal Administradora de Peaje (Emape) a José Justiniano Martínez, recordado por 
decir que el derrumbado puente solidaridad, unión entre San Juan de Lurigancho 
y El Agustino, “solo se había desplomado”. Según publicó Udeal, el ingeniero civil 
no está colegiado.El citado suceso ocurrió en marzo de 2017, cuando vecinos de 
la urbanización Zárate, a la altura de la cuadra 18 de Malecón Checa, se toparon 
con la infraestructura doblada a la mitad. Edificada en 2010, con Castañeda Los-
sio como burgomaestre, la obra duró apenas 6 años.

Óscar Lozán Luyo
Otra de las designaciones es la de Óscar Lozán Luyo como gerente de finanzas 
de la municipalidad, puesto que ya ejerció anteriormente en el tercer periodo de 
Luis Castañeda Lossio (2014-2018).
El funcionario es economista de profesión con varios años de experiencia en el 
sector financiero y tributario en las instituciones del Estado.
Antes de asumir el cargo en la Municipalidad de Lima, se venía desempeñando 
como gerente municipal en Miraflores bajo la gestión del alcalde Luis Molina des-
de el 2018 hasta el 2022.

Rafael López Aliaga inicia 
su gestión ‘reciclando’ a 

exfuncionarios de Luis Castañeda
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Salud y ciberseguridad (I)

Desde el 2020, la necesidad de una salud más digital pasó a ocupar un lugar 
cada vez más importante en Latinoamérica (y en el resto del mundo) a partir de 
la búsqueda de soluciones eficaces para enfrentar la pandemia del covid-19. De 
hecho, según el estudio del MIT Technology Review La transformación en el sector 
salud en Latinoamérica, realizado a partir de 30 entrevistas a más de 70 empre-
sas, un 60% de las compañías afirma que más de la mitad de sus clientes ya hacen 
uso de medios digitales en el sector.

A partir de esta realidad, las compañías de la industria tienen que redoblar 
los esfuerzos en materia de tecnología: los archivos de salud son una mina de oro 
para el ciberdelincuente. Asegurar documentos es una tarea esencial, ya que la 
información se encuentra mayoritariamente en archivos que, de no estar pro-
tegidos, pueden llevar no solo a la exposición de datos sensibles de clientes, sino 
también a multas y problemas legales y de reputación muy costosos.

Los retos de la seguridad tecnológica para la salud son tan altos que se nece-
sitan diferentes estrategias para superarlos. En el día a día de las clínicas, hos-
pitales y laboratorios, el punto más determinante continúa siendo la protección 
de los datos de los pacientes, que circulan constantemente entre diferentes pro-
fesionales.

Otro punto de atención es que los correos electrónicos pueden ser agujeros para 
filtraciones. Si bien muchas empresas aún confían en esta herramienta para com-
partir información –adjuntar un archivo es algo que todos pueden hacer–, esta 
práctica puede ser riesgosa cuando se trata de enviar documentos confidenciales.

Además de los riesgos operativos –que los archivos sean interceptados, envia-
dos al destinatario equivocado o incluso a un grupo de distribución completo–, 
el correo electrónico no está diseñado para transferir archivos grandes (muchos 
servicios limitan el tamaño de los archivos adjuntos a 10 MB o menos). La capa-
cidad disponible es insuficiente para transportar formatos como video, audio e 
imágenes.

En el mismo sentido, la transferencia de archivos grandes a través de servidores 
de correo electrónico genera problemas de rendimiento que afectan la confiabi-
lidad y la entrega de los documentos. Tener muchas copias de adjuntos grandes 
consume espacio y crea problemas de administración de almacenamiento. Como 
resultado, el departamento de TI pierde visibilidad de las ubicaciones de los ar-
chivos, lo que puede ser un problema durante las auditorías.

Alternativamente, las soluciones de transferencia de archivos (FTP) son mejo-
res que el correo electrónico, pero tienen límites que también comprometen las 
operaciones. El principal desafío es la falta de un método automático de cifrado 
de archivos en reposo. A esto se suma el hecho de que las soluciones FTP, basadas 
en procesos manuales sin medios nativos de automatización e integración con los 
procesos de negocio, no son escalables. Por último, los archivos almacenados en 
un servidor FTP permanecen allí para siempre o hasta que alguien los elimine.

OPINIÓN
Por: Francisco Larez

“Dina Boluarte está cogobernando 
prácticamente con el fujimorismo”, 
señala congresista Flores

Crítica. La presiden-
ta Dina Boluarte estaría 
“cogobernando” con la 
agrupación política de 
Fuerza Popular, señaló 
el congresista Alex Flo-
res, de Perú Libre, al 
referirse a los 30 días 
del Gobierno de la man-
dataria, quien entró en 
reemplazo del exmanda-
tario golpista Pedro Cas-
tillo, quien se encuentra 
cumpliendo prisión pre-
ventiva en el penal de 
Barbadillo a raíz del in-
tento de golpe de Estado 
del 7 de diciembre.

“En vez de cumplir con 
su palabra al renunciar 
o llamar a elecciones 
adelantadas en el me-
nor tiempo posible, ella 
(Dina Boluarte) lo que ha 
hecho es acercarse a la 
oposición aparentemen-
te del gobierno del cual 
fue parte, es decir, de 
Pedro Castillo, y aho-
ra está cogobernando 
prácticamente con el fu-
jimorismo”, manifestó en 

entrevista en RPP.

En ese sentido, cues-
tionó a Alberto Otárola, 
titular del Consejo de 
Ministros, por calificar 
de “demócrata” a la 
agrupación fujimorista y 
mencionar que “está a la 
altura de las expectativas 
de su Gobierno”.

“¿Cuál Gobierno? ¿El 
Gobierno represor que 
está en contra de las 
protestas sociales?”, dijo 
Flores.

En otro momento, in-
dicó que a Perú Libre le 
corresponde ser “una 
oposición franca” al ob-
servar que Boluarte Ze-
garra mantiene “un Gobi-
erno autoritario”.

“Lo que vemos es que 
Dina Boluarte no está 
cumpliendo con el pueb-
lo, con su palabra y con 
el partido con el cual 
llegó”, aseveró el legis-
lador.

En esa línea, sostu-
vo que la actual jefa de 
Estado “tiene las manos 
manchadas de sangre 
del pueblo”. “Empezó un 
Gobierno reprimiendo al 
pueblo. Se sabía que se 
iba a vacar a Pedro Cas-
tillo, iba a ver todo este 
problema”, añadió.

Dina Boluarte anuncia 
reunión de Acuerdo 
Nacional este lunes 9

Anteriormente, Dina 
Boluarte anunció que 
este lunes 9 de enero se 
reunirá el Acuerdo Nacio-
nal, encuentro en el que 
participarán las autori-
dades y organizaciones 
sociales con el propósito 
de lograr la paz social.

Por ello, adelantó que 
en la reunión participará 
“por primera vez los ti-
tulares de las institucio-
nes que conforman el 
Consejo de Estado y los 
nuevos gobernadores re-
gionales elegidos por la 
ciudadanía”.

(La República)

El legislador de Perú Libre sostuvo que la presidenta Dina Boluarte 
“tiene las manos manchadas de sangre del pueblo” a raíz de los 28 
muertos por las protestas.



4 Domingo 08 de Enero del 2023 ACTUALIDAD

Martín Vizcarra: aprueban informe final para 
acusarlo constitucionalmente por colusión

Aprobado. Martín 
Vizcarra seguirá siendo 
investigado por su ges-
tión de expresidente 
luego de que la Comi-
sión de Fiscalización y 
Contraloría del Cong-
reso aprobara el informe 

final que recomienda 
una acusación consti-
tucional en su contra 
debido a las presuntas 
compras irregulares du-
rante la pandemia de la 
COVID-19.

Asimismo, el grupo de 
trabajo, liderado por el 
congresista Héctor Ven-
tura (Fuerza Popular), 
aprobó con 13 votos a 
favor y una abstención 
el documento para de-

nunciar al exmandatario 
por el supuesto delito de 
colusión en agravio del 
Estado.

Del mismo modo, se 
incluyó en el informe a 
la exministra de Salud 
María Elizabeth Hinost-
roza y la extitular del 
Ministerio de Economía 
y Finanzas (MEF) María 
Antonieta Alva.

En el documento, 
leído por Héctor Ven-
tura, se encontró res-
ponsabilidad de los 
exfuncionarios en cinco 
líneas de investigación 
referente a: adquisición 
de pruebas rápidas; ne-
gociación, compra, dist-
ribución e inoculación 
de vacunas Sinopharm; 
compra y suministros 
de oxígeno medicinal; 
decesos por la CO-
VID-19; y adquisición de 

estructuras metálicas, 
así como equipamiento 
para el sector salud el 
2020.

“Se ha corroborado, 
en el caso de la línea 
de investigación refe-
rente a la adquisición 
de pruebas de para la 
prevención y control 
del COVID-19, que se 
ha vulnerado (la Cons-
titución) al poner en 
riesgo la vida e integri-
dad de los ciudadanos 
al exponer al descarte 
de COVID-19 mediante 
pruebas rápidas; que 
evidencia una violación 
a sus funciones, compe-
tencias y política nacio-
nal de salud”, sostuvo 
Ventura en la sesión de 
la comisión el último jue-
ves.

Fiscalización también 
recomendó acusar a ex-
ministro Víctor Zamora

En esa misma línea, 
se recomendó también 
otra acusación consti-
tucional contra el exti-
tular del Ministerio de 
Salud (Minsa) Víctor 
Zamora por el delito de 
omisión o demora de ac-
tos funcionales al permi-
tir que se ejecutaran las 
adquisiciones del gobi-
erno de Martín Vizcarra.

Por otro lado, se con-
sideró que se aprobó un 
decreto para la compra 
de pruebas rápidas, sin 
considerar las normas 
legales de salud vigen-
te, que solo permitían 
la molecular como única 
para diagnosticar la 
enfermedad. Ahora, el 
informe aprobado será 
remitido a la Fiscalía 
para que continúen con 
la indagación y proceda 
a la denuncia penal.

(La República)

La Comisión de Fiscalización también aprobó denunciar por el mismo delito ante la Subcomisión 
de Acusaciones a las exministras María Antonieta Alva y Elizabeth Hinostroza.

Comisión de Ética verá caso de agresión de 
Héctor Ventura contra policía este lunes 9

Cargos. Héctor Ven-
tura, congresista de 
Fuerza Popular y pre-
sidente de la Comi-
sión de Fiscalización 
del Congreso, fue 
denunciado por el su-
boficial PNP Santos 
Michel Ramírez Caba-
nillas de haber cometi-
do una agresión en su 

contra en el momento 
que se encontraba en 
sus labores de segu-
ridad en la sede del 
Palacio Legislativo en 
noviembre del 2022. 
De acuerdo a la ver-
sión del efectivo, Ven-
tura le propició una pa-
tada en el pie derecho 
gritando que “estamos 

en guerra” y exigiendo 
que se le abra la puerta 
para abandonar la ins-
titución.

Ante ello, la Comisión 
de Ética programó para 
este lunes 9 de enero a 
partir de las 5.00 p. m. 
ver el informe de cali-

ficación del expediente 
091-2022-2023/CEP-
CR, seguido contra 
Héctor Ventura. Esto, 
luego de la denuncia 
de Santos Ramírez Ca-
banillas hecho ante la 
comisión por presunta 
vulneración al código 
de ética parlamentaria.

Es así que, de 
acuerdo a la agenda 
del grupo de trabajo, 
liderado por la cong-
resista Karol Paredes 
(Acción Popular), se 
decidió ver este lunes 
el informe de la inda-
gación preliminar a la 
denuncia del efectivo 
PNP contra Ventura 
Ángel.

Anteriormente, Pare-
des no había iniciado 
la indagación prelimi-
nar debido a que es-
peraba la denuncia del 

suboficial para iniciar 
con la investigación. 
El caso fue remitido a 
Héctor Ventura para 
que pueda hacer sus 
descargos respectivos.

La República pudo 
acceder a la denuncia 
que presentó el subo-
ficial agredido ante la 
Comisión de Ética. En 
el documento se lee 
que Héctor Ventura 
trató, además, de de-
nigrar al personal de 
seguridad, al calificarlo 
como un “simple po-
licía”.

Héctor Ventura tam-
bién fue denunciado en 
la Fiscalía

La Quinta Fiscalía 
Corporativa Penal 
de Lima asumió la 
denuncia de Santos 
Michel Ramírez contra 
Héctor Ventura Angel. 
Por su parte, Jenny 

Apaza, abogada del 
suboficial agredido, 
afirmó tener “pruebas 
fehacientes” de la ag-
resión física contra su 
patrocinado, quien de-
nunció el hecho en la 
comisaría de San And-
rés.

Asimismo, el Instituto 
de Medicina Legal es-
tableció que hay una 
herida y huellas de 
lesiones traumáticas 
recientes.

Hasta la fecha, Héc-
tor Ventura negó los 
cargos en su contra, 
pero sí reconoció que 
hubo un incidente con 
un policía. No obs-
tante, un video de las 
cámaras de seguridad 
de la Municipalidad de 
Lima demostrarían la 
agresión.

(La República)

El legislador de Fuerza Popular es investigado por, presuntamente, agredir con una patada al 
suboficial PNP Santos Michel Ramírez en noviembre pasado.
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Fiscalía: casa de Sarratea era “centro 
de operaciones criminales”

Donde quiera que se 
encuentre, la noticia de la 
incautación del inmueble 
de su propiedad ubicada en 
el pasaje Sarratea 179, en 
Breña, debe haber impacta-
do hondamente en el ánimo 
del empresario Segundo 
Sánchez Sánchez. La resi-
dencia de cinco pisos repre-
sentaba para Sánchez, su 
familia, paisanos y amista-
des, la realización del sueño 
del provinciano que busca 
el triunfo en la capital. Solo 
que como consecuencia de 
sus propios actos, trans-
formó esa vivienda en un 
“centro de operaciones cri-
minales”, como señaló el 
juez Richard Concepción 
Carhuancho al acceder al 
pedido del Equipo Especial 
de Fiscales contra la Cor-
rupción del Poder, para que 
la vivienda pase a manos 
del Programa Nacional de 
Bienes Incautados (Pro-
nabi).

La fiscal acreditó 34 ele-
mentos de convicción para 
sustentar que Segundo 
Sánchez Sánchez, como 
integrante del “Gabinete en 
la sombra” del exmandata-
rio Pedro Castillo, convirtió 
su residencia en un espacio 
destinado a reuniones clan-
destinas con funcionarios 
públicos, coterráneos, ami-
gos, recomendados, alle-
gados y advenedizos, para 
capturar ministerios y enti-
dades públicas y así obte-
ner beneficios económicos 

ilícitos. Los 34 elementos 
de convicción desbaratan 
el argumento de Segundo 
Sánchez de que no sabía 
nada y que es inocente.

El paisano e íntimo ami-
go del exjefe de Estado se 
encuentra prófugo desde el 
11 de octubre de 2022. El 
Ministerio del Interior ofrece 
una recompensa de 30 mil 
soles por información sob-
re el paradero de Sánchez, 
nacido el primero de sep-
tiembre de 1984, en el dist-
rito de Anguía, provincia 
de Chota, Cajamarca. Por 
todo lo que sabe Segundo 
Sánchez, la cifra podría 
parecer muy poco.

Se podría afirmar sin 
temor a equívoco que Se-
gundo Sánchez Sánchez 
quedó expuesto cuando el 
28 de noviembre de 2021, 
el dominical “Cuarto Poder” 
difundió un reportaje de una 
vigilancia periodística de va-
rios días al inmueble de la 
calle Sarratea 179.

Provinciano soy
En un principio, Sánchez 

cedió en su vivienda un es-
pacio para que Pedro Cas-
tillo sostuviera reuniones 
durante la segunda vuelta 
presidencial, además de 
una habitación para que 
pernoctara por esos días 
porque carecía de domici-
lio en Lima. Pero, luego 
del triunfo del candidato 
de Perú Libre, el lugar se 
estableció en un punto de 

encuentro clandestino.

Las imágenes captadas 
por “Cuarto Poder” eran 
incontrovertibles. Y permi-
tieron identificar a persona-
jes como Karelim López Ro-
jas, Zamir Villaverde García 
y Bruno Pacheco Castillo. 
Los testimonios de los tres 
permitieron a los fiscales 
determinar el papel clave 
de lo que significaba la casa 
del pasaje Sarratea y el pa-
pel que desempeñaba Se-
gundo Sánchez Sánchez en 
la organización criminal que 
encabezaba Pedro Castillo.

Un año, un mes y 9 días 
después del reportaje de 
“Cuarto Poder”, Segundo 
Sánchez perdió la propie-
dad del inmueble, como 
resultado de los hechos que 
le imputan los fiscales, de 
acuerdo con el requerimi-
ento del Equipo Especial al 
que tuvo acceso La Repúb-
lica.

Segundo Sánchez 
Sánchez era un empresario 
exitoso.

El 10 de diciembre de 
2011 fundó una compañía 
dedicada a la venta de 
equipos para laboratorios, 
Aldalab Perú. El negocio 
creció y el 19 de septiemb-
re de 2014 formó Aldalab 
Corporation. Como todo iba 
viento en popa, comenzó a 
diversificarse. El 4 de marzo 
de 2020 estableció la firma 
Perurit para la venta y repa-

Fiscal del Equipo Especial contra la Corrupción del Poder, Kelinda Janampa, acreditó ante el juez Richard 
Concepción Carhuancho 34 elementos de convicción de los delitos de crimen organizado, tráfico de influencias 
y colusión contra el paisano y amigo del expresidente Pedro Castillo, Segundo Sánchez Sánchez.

ración de equipos médicos, 
más sofisticados. Y el 23 
de marzo de 2021 registró 
Oma Construction, esta vez 
para dedicarse al rubro de 
la edificación de inmuebles. 
Las elecciones presidencia-
les de 2021, y la postulación 
de su amigo y paisano Ped-
ro Castillo, lo inquietaron.

Le encanta la política, por 
eso apoyó a Castillo, pero 
también vio una oportuni-
dad de negocios. Financió 
clandestinamente la cam-
paña de su paisano, forjó 
un círculo cerrado de con-
sejeros, y le dio un piso de 
la casa Sarratea. Cuando 
Pedro Castillo se instaló en 
Palacio de Gobierno, pasó 
a cobrar su inversión, según 
las declaraciones de los co-
laboradores eficaces.

La casa del crimen
Según la descripción 

elaborada por los fiscales, 
Sánchez formó junto con el 
alcalde Nenil Medina Guer-
rero, el empresario Abel 
Cabrera Fernández y Sa-
latiel Marrufo Cárdenas, el 
denominado “Gabinete en 
la sombra”. Este cogollo de 
paisanos, amigos y financis-
tas de la campaña de Pedro 
Castillo, le pidieron controlar 
el Ministerio de Vivienda y 
Construcción, Sedapal y la 
Superintendencia Nacional 
de Bienes Estatales (SNB). 
Luego le pidieron que apro-
bara el financiamiento de 
las obras públicas de su in-
terés, lo que efectivamente 

sucedió.

“Se había instalado un 
centro de operaciones clan-
destinas en el inmueble 
sito en el pasaje Sarratea 
179. En dicho inmueble 
se venían ejecutando las 
operaciones presuntamen-
te delictivas”, señala la 
fiscal Kelinda Janampa en 
el requerimiento de incau-
tación del inmueble.

“De los documentos aco-
piados se ha identificado 
un factor común, esto es, 
reuniones previas entre el 
exjefe de Estado y sus im-
putados en el mismo centro 
de operaciones en la llama-
da ‘casa Sarratea’ o ‘Resi-
dencia de Palacio’, que era 
el lugar donde los imputa-
dos sostenían reuniones 
para concertar el pacto cri-
minal”, señala la fiscal.

Entre los principales hec-
hos que se atribuyen a Se-
gundo Sánchez, que confi-
guran los presuntos delitos 
de organización criminal, 
tráfico de influencias y colu-
sión, tenemos:

-Haber sido parte de la 
reunión clandestina del 20 
de agosto de 2021, con la 
viceministra de Vivienda, 
Elizabeth Añaños, junto con 
otros miembros del “Gabi-
nete en la sombra”. Expresó 
interés por los proyectos del 
Programa Perú en Marcha 
de agua potable y sanea-
miento, con la intención de 
direccionar las adjudicacio-
nes.

-Promovió la emisión del 
Decreto de Urgencia 102-
2021 con el “Gabinete en 
la sombra”, que incluyó 33 
proyectos de agua potable y 
saneamiento por 113 millo-
nes de soles, que sus integ-
rantes pidieron.

Sobre este hecho, el 
colaborador eficaz CE-03-
2022, dijo: “Ese Decreto de 
Urgencia 102-2021 fue ela-
borado por todos ellos (los 
miembros del ‘Gabinete en 
la sombra’), direccionando 
el financiamiento de las 
obras que ellos ya habían 
negociado y el presidente 
(Castillo) tenía conocimi-
ento de esas actividades 
ilícitas y las permitió y avaló 
porque ellos le habían fi-
nanciado la campaña y se 
sentía en deuda con ellos”.

-Zamir Villaverde García 
grabó a Salatiel Marrufo, 

quien fue jefe del Gabinete 
de Asesores del Ministerio 
de Vivienda, donde mencio-
na a Segundo Sánchez 
presionando por millonarios 
proyectos de Sedapal.

-Haber captado a solicitud 
del exmandatario Castillo, a 
congresistas que canjearon 
sus votos contra los pedidos 
de vacancia presidencial, a 
cambio del financiamiento 
de obras públicas o la asig-
nación de puestos en en-
tidades públicas, según el 
testimonio del colaborador 
eficaz CE-04-2022.

-Montó reuniones con 
el empresario minero Uli-
ses Solís Llapa en Palacio 
de Gobierno, y sus socios 
estadounidenses en Was-
hington, en ambos casos 
con Pedro Castillo. Solís 
buscaba que Castillo ayu-
dara a resolver un problema 
de licencias de la empresa 
Macusani Yellowcake para 
operar un proyecto de litio. 
A cambio, Solís contrataría 
a Segundo Sánchez para 
construir un campamento 
minero en Puno.

Sánchez formalmente 
contribuyó con 31,800 soles 
a la campaña de Castillo. 
Pero la fiscalía estima que 
invirtió 500 mil soles. Fue su 
peor negocio.

Sánchez lo niega todo y 
no será colaborador

“No he cometido ningún 
delito y no tengo nada que 
decir para ser colaborador 
eficaz”, escribió Segundo 
Sánchez Sánchez en su 
cuenta de Facebook.

“Si hubiese cometido 
algún delito, primero le pe-
diría perdón q Dios, a mi 
familia y a todo mi país. Se-
guidamente, me entregaría 
a la justicia. Pero como no 
soy culpable de nada, no lo 
haré. (...) No voy a permitir 
(...) que me pongan las es-
posas y me humillen. Eso 
jamás. ¡Sobre mi cadáver!”, 
señaló.

Sánchez afirmó que se 
presentaría siempre que 
le presenten “una prueba 
contundente o elemento de 
convicción”, y no “dichos y 
chismes de delincuentes 
que quieren salvarse de 
la cárcel”. Probablemente 
no le han dicho a Sánchez 
que entre los colaboradores 
eficaces están sus paisanos 
y amigos.

(La República)
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Repsol: peritaje detecta que tubería se 
rompió por falla de fábrica

El peritaje aplicado a 
la tubería submarina de 
descarga de petróleo 
en Repsol en el mar de 
Ventanilla (PLEM, por 
sus siglas en inglés), 
concluyó que dicha inf-
raestructura se rompió 
por deficiencias en su 
fabricación.

Según el documen-
to al que accedió La 
República, el PLEM 
no fue construido de 
acuerdo con los planos 
de fabricación del año 
2013, que presentó 
Repsol al fiscal Ariel 
Tapia, encargado de la 
investigación del derra-
me de 11 mil barriles de 
crudo, el 15 de enero de 
2021.

“Los planos de fab-
ricación emitidos por 

Relapasa (Repsol) en 
2013, establecen que 
las boquillas se suelden 
al PLEM por soldadura 
a tope con preparación 
de junta en V para ase-
gurar penetración total, 
lo cual, no sucedió”, se 
lee en el informe del 
perito Aldo Valer Mora-
les, encargado por Or-
ganismo Supervisor de 
la Inversión en Energía 
y Minería (Osinergmin) 
para ver este caso.

La falla originó que 
sus piezas no soporten 
la presión que generó el 
movimiento brusco del 
buque italiano Mare Do-
ricum durante el tiempo 
de descarga, el 15 de 
enero.

Falla de origen
“En esa condición, 

al aplicarse cargas de 

tracción y flexión por 
el desplazamiento del 
buque, los esfuerzos 
generados se direccio-
naron principalmente 
a los cordones de sol-
dadura, que represen-
taron la menor sección 
resistente del PLEM, 
provocando la fractura 
de la unión soldada en 
ambas boquillas”, detal-
la el reporte del perito de 
Osinergmin.

La pericia indica que, 
pese a las fallas de fab-
ricación, el PLEM sopor-
taba las presiones de 
descarga que se efec-
tuaban con normalidad. 
Sin embargo, también 
debió de tolerar la pre-
sión que se originó tras 
el desplazamiento del 
Mare Doricum, pero no 
sucedió así.

“Si el PLEM se hu-
biese fabricado cump-
liendo lo establecido 
en los planos de fab-
ricación de 2013, las 
cargas derivadas por 
el desplazamiento del 
buque-tanque (Mare 
Doricum) hubieran oca-
sionado la rotura de las 
mangueras antes que 
alguna parte del PLEM. 
En esa situación, las 
válvulas check instala-
das entre las boquillas 
y el tren de mangueras, 
hubiera impedido el re-
torno de hidrocarburo al-
macenado en el PLEM y 
en el ducto submarino”, 
se indica.

Además, el informe 
del perito de Osinerg-
min señala que otra de 
las causas de la rotura 
del PLEM fue la presión 

que le generó el movimi-
ento del buque petrolero 
Mare Doricum, luego 
que se rompiera uno de 
sus amarres.

Factor determinante
“Se ha determinado 

que el punto de conexión 
ubicado a babor del 
buque-tanque y a la mi-
tad de la eslora del Mare 
Doricum se desplazó 
como mínimo 88.5 met-
ros contra la ubicación 
del PLEM, provocando 
el doblez de la man-
guera y transmitiendo 
esfuerzos de tracción 
y flexión simultánea en 
dirección diagonal hacia 
el sur y hacia arriba, 
provocando el despren-
dimiento de las boquillas 
del PLEM de forma casi 
simultánea”, señala el 
peritaje de Osinergmin.

Sobre este punto, 
el peritaje señala que 
se deben continuar las 
investigaciones para 
conocer el motivo de 
la ruptura del cabo que 
ataba el buque a la boya 
N° 5 y que generó su de-
sequilibrio.

Para elaborar el infor-
me, el perito de Osinerg-
min, Aldo Valer Morales, 
se basó en los informes 
del laboratorio GEMA, 
de la Universidad de La 
Plata, y de la empresa 
Aconcagua Ingeniería, 
ambas en Argentina, 
que inspeccionaron el 
PLEM. También en es-
tudios del laboratorio de 
la empresa Element, de 
Houston, Estados Unid-
os.

(La República)

La Comisión de Fiscalización también aprobó denunciar por el mismo delito ante la Subcomisión 
de Acusaciones a las exministras María Antonieta Alva y Elizabeth Hinostroza.
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Accidente en Sihuas deja 7 fallecidos y varios heridos

Un trágico accidente 
se registró en la sierra 
de Áncash. Según las 
primeras informaciones, 
al menos siete personas 
fallecieron tras la caída 
de un ómnibus por un 
precipicio.

El accidente de tránsi-
to ocurrió en la provincia 
de Sihuas. La empresa 
“Suiza Peruana”, que 
se dirigía desde Huaraz 
a Huacrachuco (Huá-
nuco), cayó por el preci-
picio de 100 metros.

Agentes de la Policía 
Nacional del Perú con 
apoyo de pobladores de 
la zona apoyaron a los 
heridos, quienes fueron 
trasladados hasta el 
hospital de apoyo de 
Sihuas.

Bus de la empresa Suiza Peruana cayó a un precipicio de 100 metros

Representantes del 
Ministerio Público se 
trasladaron hasta el lu-
gar del accidente para 
el levantamiento de los 
cadáveres. Por el mo-
mento, se informo siete   
personas fallecieron 
en este accidente. Sus 

identidades son.

Fallecidos:

1. Joel Vega Roque. 
(Tarica)

2. Gil Maximo Felix 
Pascual. (Huacrachuco)

3. Yordin Payajo Jara. 

(Huacrachuco)
4. Lorenzo Vidal Alejo.

( Huachumay)
5. Herminia Moreno 

Francisco. (Huachumay)
6. Elias Valdez Aguir-

re. (Huacrachuco)
7. Helen Alegre Pinto
(Correo Chimbote)
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Áncash registra tres muertes por COVID-19 
en primeros días del 2023

En la primera semana 
de este año ya se han re-
gistrado tres defunciones 
a causa de la COVID-19 
en Áncash. En tanto, en 
el 2022 fueron 371 los 
pobladores de esta parte 
del país que perdieron la 
vida a causa de esta en-

fermedad.

Situación
La Dirección Regio-

nal de Salud (Diresa) de 
Áncash informó que la úl-
tima defunción se registró 
en el Hospital Víctor Ra-
mos Guardia, ubicado en 

Huaraz. Un poblador de 
43 años, procedente del 
distrito de Caraz, dejó de 
existir a causa de esta pe-
ligrosa enfermedad.

En los primeros días del 
2023 ya se han registrado 
tres decesos en Áncash 

por infección de corona-
virus.

Según la plataforma 
de Sala Situacional CO-
VID-19 de la Diresa, en 
diciembre del 2022 se 
reportaron 15 defuncio-

nes en Áncash a causa 
de esta enfermedad, mi-
entras que en todo el año 
371 pobladores perdieron 
la vida por la misma 
razón.

Acumulado
Desde que inició la 

emergencia sanitaria por 
la COVID-19, en Áncash 
se han registrado 6,103 
defunciones por esta en-
fermedad.

Chimbote es el dist-
rito más golpeado por 
la pandemia. En esta 
zona se han confirmado 
40,297 contagios y 2,387 
decesos. En segundo lu-
gar se encuentra Nuevo 
Chimbote, distrito don-
de se han identificado 
30,811 casos positivos 
de la enfermedad y 1,013 
defunciones.

En tanto, en el distrito 
de Huaraz se han regist-
rado 24,230 contagios y 
567 muertes a causa del 
coronavirus.

El personal de la Diresa 
recomienda a la población 
a completar el esquema 
de vacunación contra la 
COVID-19, debido a que 
solo de esta manera el 
riesgo de enfermar grave-
mente se reduce.

(Correo Chimbote)

Según reporte de la Diresa, el año pasado se registraron 371 defunciones en esta parte del país
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Sicarios asesinan a balazos a joven en Nepeña
El primer asesinato del 

2023 en Áncash se re-
gistró la mañana de hoy 
en el distrito de Nepeña, 
en la provincia del Santa.

Un joven perdió la vida 
tras ser baleado, a plena 
luz del día, en el asenta-
miento de Huacrachuco 

del centro poblado de 
San José.

Sujetos, a bordo de una 
motocicleta, desataron 

una infernal balacera, sin 
importar la presencia de 
un gran número de veci-
nos, quienes corrieron 
por su vida.

Mario Rodríguez Sal-
vatierra (21) recibió diver-
sos impactos de bala y 
fue trasladado en la am-
bulancia municipal hasta 

el Hospital Regional de 
Nuevo Chimbote, pero 
lamentablemente falleció 
en el trayecto.

(Correo Chimbote)

Exalcalde de Casma será investigado en libertad
Ordenan comparecencia con restricciones para Luis Alarcón, quien en vinculado con organización criminal “Los bravos de Casma”

Comparecencia con 
restricciones se dictó 
contra el exalcalde de la 
Municipalidad Provincial 
de Casma, Luis Alarcón 
Llana, quien es inves-
tigado por el Ministerio 
Público por presunta-
mente ser el cabecilla 
de una organización 
criminal involucrada en 
robo de combustible y 

otros ilícitos.

Como se recuerda, en 
un megaoperativo rea-
lizado el 16 de diciemb-
re del año pasado, la 
Fiscalía Provincial Es-
pecializada Contra el 
Crimen Organizado del 
Santa y la Policía allana-
ron diversos inmuebles 
y detuvieron a los pre-

suntos integrantes de 
la organización criminal 
“Los Bravos de Casma”.

Según las investi-
gaciones, los integran-
tes de esta organización 
retiraban combustible 
de manera fraudulenta 
insertando datos fal-
sos sobre cantidades 
y registro de vehículos 

supuestamente abas-
tecidos todo efectuado 
premeditadamente y 
bajo una fluida coordi-
nación de los miemb-
ros de la red criminal 
generando vales de 
combustible con fechas 
pasadas, cantidades de 
combustible por concep-
to de alquiler de maqui-
narias entre otros.

El Ministerio Público 
había solicitado 36 me-
ses de prisión preven-
tiva para el exalcalde 
de Casma; no obstan-
te, el juez John Pillaca 
Váldez desestimó el 
requerimiento y dispuso 
que Alarcón Llana sea 
investigado bajo com-

parecencia con rest-
ricciones, previo pago 
de una caución de 20 
mil soles.

El magistrado también 
ordenó comparecencia 
para los investigados 
Fernando Bruno Sali-
nas y Diego Márquez 
Figueroa.

(Correo Chimbote)

Poblador dejó de existir cuando era trasladado a hospital de Nuevo Chimbote
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Por la Noche Crema: Universitario igualó 
0-0 ante Aucas en el estadio Monumental

Desde lo emotivo, será 
difícil que el hincha de 
Universitario de Deportes 
olvide lo que fue toda la 
presentación del primer 
equipo: las tribunas total-
mente llenas, los juegos 
de luces, el espectáculo 
en general, el aplauso a 
los que dejaron todo el año 
pasado y, por supuesto, a 
los que tendrán la misión 
de defender el escudo por 
primera vez. El abrazo por 
volver a casa después de 
algún tiempo. Ahora, des-
de lo deportivo -más allá 
del empate frente a Aucas- 
hay más de un detalle por 
analizar.

Una similitud del parti-
do frente a la Universidad 
César Vallejo, en la ‘Noche 
Poeta’, fue la seguridad 
que mostró el cuadro de 
Carlos Compagnucci en 
el fondo (en Trujillo se im-

pusieron 2-0 con goles de 
Luis Urruti y Andy Polo); 
ahora, quizá faltó la forta-
leza de alguien con mayor 
referencia dentro del área 
rival para que también 
cumpla la tarea contra el 
último campeón del fútbol 
ecuatoriano.

Y es que a los meren-
gues le costó profundizar 
en la primera etapa. Por 
ejemplo, solo insinuó en 
dos ocasiones: primero 
a los 25 minutos, cuando 
Andy Polo envió un centro 
desde el sector derecho. 
La pelota viajó para José 
Rivera, pero el delantero 
no conectó con fuerza. So-
bre los 40′, fue el turno de 
Piero Quispe, quien buscó 
sorprender el arco de Her-
nán Galíndez. Sin embar-
go, la defensa ecuatoriana 
bloqueó su remate.

Para la etapa comple-
mentaria, los cremas apre-
taron el pie en el acelera-
dor y así adelantaron sus 
líneas. Incluso, Horacio 
Calcaterra -quien sobre el 
final miraría la roja- buscó 
otra fórmula para hacerle 
daño a Aucas: la individual. 

Se sacó a dos rivales pero 
nunca tuvo el espacio para 
ensayar el remate. Luego 
la pelota viajó de un lado a 
otro en el área de la visita 
y sin mayores contratiem-
pos llegó a las manos de 
Galíndez.

En algún momento, el 

DT argentino intentó darle 
otro aire al equipo crema 
con los ingresos de Luis 
Urruti y Emanuel Herrera 
(Piero Guzmán también es-
tuvo dentro de ese grupo), 
pero las redes no se movie-
ron en ningún arco. Ahora, 
¿qué nuevo examen se 
viene para los merengues? 

El viernes se medirán con-
tra Curicó Unido en Chile. 
La idea es llegar con más 
minutos al inicio de la Liga 
1. Hay que ajustar detalles 
en el verde, porque en la 
tribuna el apoyo está ga-
rantizado. La ‘Noche Cre-
ma’ fue la muestra.

(Depor)

A falta del anuncio oficial: Carlos Zambrano 
posa con la camiseta de Alianza Lima

Luego de varios días de 
gestión, finalmente Carlos 
Zambrano aceptó la pro-
puesta de Alianza Lima 
y será nuevo jugador del 
equipo por las próximas 
dos temporadas. Previo a 
su presentación oficial, du-
rante las últimas horas se 
filtró una fotografía del de-
fensor con la camiseta de 
los ‘Íntimos’ y rápidamente 
generó muchas interaccio-
nes en las redes sociales.

Como se sabe, este sá-
bado el cuadro dirigido por 
Guillermo Salas llegó a un 
acuerdo final con el exza-
guero de Boca Juniors y 
por fin podrá reforzar su 
plantel con un jugador en 
la última línea, algo que 

el equipo estaba necesi-
tando para afrontar la Liga 
1 y la Copa Libertadores 
2023. El objetivo de los 
victorianos es solo uno; el 
tricampeonato y cumplir 
un gran papel a nivel inter-
nacional.

Además de Carlos Zam-
brano, Alianza Lima ya 
anunció los fichajes de Ga-
briel Costa, Jesús Castillo, 
Edinson Chávez, Brayan 
Reyna, Santiago García, 
Andrés Andrade y Pablo 
Sabbag. De esta manera, 
‘Chicho’ Salas tendrá un 
plantel muy amplio para 
poder disputar dos torneos 
a lo largo de este año.

Asimismo, Yordi Víl-
chez, Hernán Barcos, Al-
dair Rodríguez, Josepmir 
Ballón, Ricardo Lagos, 
Pablo Míguez, Franco 
Saravia, Ángel de la Cruz 
y Cristian Benavente son 
los futbolistas que han 
extendido su vínculo con-
tractual.

El presente de Carlos 
Zambrano

El defensa de la Se-
lección Peruana se había 
ganado un lugar en la 
oncena principal de Boca 
Juniors, pero un conflicto 
con el Hugo Ibarra, DT de 
los ‘Xeneizes’, hizo que la 
directiva decida no contar 
con él y ponerle fin al vín-
culo laboral que poseían. 

De esta manera, se abrió 
la posibilidad de llegar a 
Alianza Lima.

Cabe destacar Carlos 
Zambrano nunca tuvo la 
oportunidad de defender 
los colores de Alianza 
Lima, a pesar de su hin-
chaje, pero sí pasó su fút-
bol por Schalke 04, FC St. 
Pauli, Eintracht Frankfurt 
(Alemania); Rubin Kazan 
(Rusia), FC Dinamo de 
Kiev (Ucrania), PAOK Sa-
lónica (Grecia), FC Basi-
lea (Suiza) y Boca Juniors 
(Argentina). Esta será la 
primera vez que juegue en 
la máxima categoría del 
fútbol peruano.

(Depor)


